








Llegada la fecha de las Mondas, esos quince días que duraban los feste­
jos partiendo del Domingo de Resurrección, todo el entramado urbanísti­
co de la ciudad se pespunteaba de alegría y de toros. Serán 22 los que 
llenen de regocijo primero, después, carne y piel, se transforman en ofren­
da a la Virgen del Prado. 

Estos 22 toros se corrían o toreaban en diversos sitios de la ciudad. Al­
gunos en la plaza del Pan, otros en el patio porticada que había en la Ermi­
ta de la Vrrgen del Prado. Otros toros, enmaromados, embolados o sueltos, 
se corrían en Santiago, Santa Leocadia, el Salvador y San Clemente. 

* LUGARES DONDE SE ALANCEABAN, LIDIABAN O CORRIAN 
LOS TOROS 

Núm. 

12 

4 

2 

3 

1 

Sitio 

Plaza de Ntra. Señora 
Plaza del Pan 

San Salvador 

Santiago 

Santa Leocadia 

San Clemente 
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Gremio o grupo 

-Mesa Capitular 
-Ayuntamiento 
-Mayordomo de propios 
-Abastecimiento de carnes 
-Mercaderes 
-Zapateros 
-Fraguas 
-Panaderos 
-Carpinteros 
-Molinos 
-Pescadores 

-Escribanos 
-Mesoneros 
-Tejedores 
-Quinteros 

-Cazadores 
-Hortelanos 

-Cavadores 
-Fruteros 
-Leñadores 

-Vareadores 



La población de Talavera, en el siglo XVI, desde una perspectiva numé­
rica, abre su abanico de población desde 1.000 vecinos en 1517 a 2.035 en el 
año 1591. García Femández al ir ralatando los oficios o gremios que co­
rrían con el pago del toro que les correspondía durante las Mondas, nos da 
el tejido social y laboral de Talavera en su época. 

*PERSONAS O GREMIOS QUE PAGABAN LOS TOROS 

Nombre del Toro Los que le pagan 

*Mesa Capitular Canónigos 

*Mercaderes -Mercaderes con tiendas públicas 
-Sastres 
-Calceteros 
-Tundidores 
-Perailes 
-Cardadores 
-Roperos 
-Los que labran: -Paños 

-Fusas 
-Estameñas 
-Tarmetes 
-Corifeas 
-Ropas 
-Sedas 

-Aprendices 
-Costureras de lienzo 

*De las Fraguas -Herreros 
-Herradores 
-Caldereros 
-Tiendas de especierías 
-Especieros 
-Boticarios 
-Plateros 
-Cedaceros 
-Vidrieros 
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-Buhoneros 
-Linterneros 
-Lenceros 

*Molineros -Molinos 
-Aceñas 
-Batanes 

*Panaderos -Panaderías 
-Los que venden pan 
-Horneros de poya 

*Carpinteros -Carpinteros 
-Albañiles 
-Alfareros 
-Esparteros 
-Tejeros 
-Tapiadores 
-Olleros 
-Tinajeros 
-Aserradores 
-Torneros 
-Silleros de sillas de espaldas 
-Los que hacen cal 
-Los que hacen adobes 
-Los que adoban carretas 

*Pescadores -Pescadores de -Redes 
-Atarrayas 
-Caña 
-con otras paranzas 

-Arrendadores de ríos 
-Arrendadores o señores de canales 
-Los que hacen corrales para peces 
-Los que pescan -Camarones 

-Ranas 
-Anguilas 
-Galápagos 

-Pescaderías 
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*Zapateros 

*Escribanos 

*Mesoneros 

*Tejedores 

*Quinteros 

*Cazadores 

-Zapateros de obra prima 
de obra gruesa 

-Zapateros remendones 
-Curtidores 
-Silleros 
-Guarnicioneros 

-Justicia y Escribanos 

-Mesoneros 
-Barberos 
-Tintoreros 
-Armeros 
-Ballesteros 
-Pintores 
-Cabaneros 
-El que trae cántaro de aceite 
-Corredores 
-Corredoras 
-Los que cobran por alquilar camas 

-Los telares de -Terciopelo 
-Rasos 
-Tafetanes 
-Damascos 
-Paños 
-Tocas 
-Lienzos 

-Los que tienen yuntas de -Mulas 
-Bueyes 
-Rocines 
-Asnos 
-Carreteros 
-Pellejeros 

-Cazadores de perdices, conejos, liebres, tórtolas, 
zorzales, tordos, grullas 
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*Hortelanos 

*Tiendas 

*Leñadores 

*Cavadores 

*Podadores 

*Vareadores 

-Palomeros 
-Los que venden carne de monte -Gamo 

-Venado 
-Jabalí 

-de aceite 
-de sal y fruta verde o seca todo el año 
-El obligado del pescado y de la sal 
-Lagares 
-Lecheros 

-Los que venden leña, jara, cepas, retama, 
rodrigones, carbón 

-Los que trabajan con azada o azadón en viñas y 
olivares 

-Podadores de viñas 
-Enjertad ores 

-Vareadores de aceitunas 
-Viñaderos que guardan viñas 
-Vendedores de zumaque 
-Cogederas de aceitunas 
-Sermentadores y sermentadoras 
-Descobajaderas 
-Los que venden espárragos, criadillas de tierra, 

alcacer, hierba verde 
-Vendimiadores y vendimiadoras 
-Arrieros que traen uvas 

Su interés se duplica si lo miramos bajo la óptica de lo lingüístico; pala­
bras, nombres de oficios se desempolvan dentro del texto y del olvido. 
Usa términos como "Paranza", pequeño corral de cañizo que se usaba para 
coger peces, en el que entraban los peces fácilmente y después no podían 
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salir; "Peraile", el que prepara la lana que ha de tejerse; "Horno de poya", 
derecho que se pagaba en pan o en dinero en el horno ... Todo esto nos 
acerca también al habla de los antiguos habitantes de Talavera. 

Las Mondas, en Talavera, han acrecentado la devoción a la Vrrgen del 
Prado, han creado los colores de la ciudad -blanco y azul- al crear para 
lucir airosa en su cortejo la bandera de la ciudad. Toda la ciudad, como se 
ve en este documento, participaba y tenía presente todo el año la gran 
fiesta de la Vrrgen del Prado, las Mondas. 
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Vienen a esta fiesta demás de los lugares comarcanos mucha gente de 
lugares apartados Avila, Toledo, Madrid, etc. y aviendo visto la manera 
como la fiesta se haze por ser como es tan diferente de las que en corte y en 
otros pueblos se hazen, les queda alguna confusión y a quien les paresce 
que lo pueden saber preguntan por qué se hizo en día y tiempo tan ex­
traordinario de semejantes actos, y quien paga aquellos toros y por qué se 
corren en todas las yglesias y se llevan en aquellas carretas enrramadas y 
piden relación de todo lo que les paresce conviene saber para dar razón de 
lo que vieron, a los quales se abrá respondido lo que supiere el ynterrogado. 

Y pues lo que principalmente me fue pedido es relación verdadera de lo 
que en general y particular en esta festividad se representa y la manera 
como se a de celebrar, el prescio con que estos toros se compran y quien los 
paga e qué diligencias se hazen y el estilo,/ 48/ y costumbre que en ello se 
a tenido, digo que demás de lo que está espresado, pasa y se platica y haze 
desta manera. 

Como está dicho, son veinte y dos toros los que se corren. Los doze en 
Nra, Señora, los quales paga uno la mesa capitular, otro el ayuntamiento, 
otro el maiordomo de los propios de la villa, otro el obligado del bastimen­
to de las camescerías, otro los mercaderes y los otros oficios y tratos de 
obraje de paños, otro los zapateros, otro los herreros de la villa y su tierra. 
Salvo el lugar de Alía porque un herrero lo pleyteó, y por sentencia en 
juizio contraditorio se mandó que no pagasen toro las fraguas del dicho 
lugar, el qual en aquella sazón era jurisdicción de Talavera. Otro pagan las 
personas que venden pan cozido en la dicha villa de qualquier partes que 
se an vendido tres días pan en un año, como adelante yrá declarado, y los 
señores de hornos, otro los carpinteros y albañires e officios anexos destos, 
/ / otro los molinos de Talavera y de los lugares de toda su jurisdicción, 
otro de los pescadores, de toda pescadería e paranzas della. 

El que paga la mesa capitular le paga el recebtor desta dicha Y glesia 
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que siempre es uno de los Señores canónigos. El que paga el ayunta­
miento se paga de los propios de la Villa. El que paga el maiordomo es 
acosta de sus derechos de las chancillerías que lleva por la cobranza de las 
rentas y otras cosas de que se le haze cargo. El que paga el bastecedor de 
las carnescerías es porque por condición se pone quando se pregona el 
bastimento dicho. 

Para la paga y cobranza de los otros toros se hazen estas diligencias. El 
toro que pagan los mercaderes se pregona públicamente en la plaza y el 
pregón dize quien se quisiere obligar del pago. Al toro que a de pagar el 
trato y obraje de paños parezca y rescebir lean la postura que hiziere y 
paresce una persona y dize / 49 / que él se obliga a pagar el dicho toro y 
darle encerrado porque le den repartidos seis o cinco mill mrs. etc. De ay 
adelante dize el pregón, el toro de mercaderes se coge por tantos mrs en 
que está puesto, ¿ay quien le baxe? y desta manera se pregona y se resciben 
las baxas que se hazen hasta que se remata en el más baxo prescio que se 
puede hallar, este remate a de ser en día de fiesta y seyendo apercibido 
remate para aquel día y presente un regidor a quien el ayuntamiento co­
mete el remate de los toros, la persona en quien remata nombra quatro 
personas: un mercader y un sastre e un tundidor e un peraile o cardador y 
estos quatro nombrados son compelidos por la justicia a que hagan repar­
timiento de la cantidad en que el toro remató y para ello se a de dar man­
damiento desta forma: 

Fulano mercader y fulano sastre y fulano tundidor y fulano // 
perayle, vezinos desta villa, sabed que el toro que se a de correr 
este año presente que paga los mercaderes y Jos otros offidos y 
tratos que contribuyen en él, remató este año presente en fulano 
por tantos mrs que se le an de dar repartidos e os nombro para 
repartidores del dicho presdo /por tanto yo os mando que luego 
que este mandamiento os sea notificado os junteis todos y con 
juramento que primero a veis de hazer antel escribano yuso escripto 
repartid Jos dichos ... mrs entre las personas que los an de pagar 
que se entiende mercaderes que tienen tiendas públicas y sastres, 
calceteros, tundidores, perayles, cardadores, roperos y otras quales 
personas de qualquier estado y condidón que sean, que en sus 
casas o agenas o por vía de compañía o tercería labraren 
qualesquier generos de paños, fusas, estameñas, tannetes, corifeas, 
ropas y sedas, vendiéndolas dichas /50/ mercaderías o alguna 
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dellas/ Jo qua] ansí cumplid so pena de cada dozientos mrs para 
Ja obra de Ja hermita de Nra Señora del Prado. 

Notificado este mandamiento se juntan los nombrados en él y hazen el 
repartimiento poniendo en el padrón los officiales de cada officio juntos y 
dizen: fulano, mercader, tantos mrs; fulano, sastre, tantos mrs etc. En este 
repartimiento se an de repartir dos reales más de la suma del remate para 
pagar los derechos que se deben a la Justicia y escribano de las diligencias 
que se hazen quando se .remata este toro y los más que adelante yrán de­
clarados . Se pregona que las más personas los afiancen dentro de tres días 
con apercibimiento que se volverán a pregón y pagarán la quiebra que 
oviere. Desta fianza se a de sastifazer en lo que toca a los toros que se 
corren en la yglesia Mayor, el procurador síndico de Talavera / / da una 
cédula para el escribano que dize ansí: 

Señor fulano obligándose por el toro de mercaderes fulano en quien 
remató y fulano su fiador, yo me contento con esta fianza y por esta cédula 
se obligan y aviso a los escribanos que no resaban ninguna obligación sin 
que primero tenga cédula por que no les acaesza lo que a mí, que por 
palabra del procurador rescebí una y después o no cierta quiebra y negó 
averlo dicho y fue necesario probarse. La obligación que se a de otorgar, 
dize ansí: 

En Talavera a tantos días de tal mes y año etc. fulano como principal y 
fulano como su fiador, vezinos de esta villa, ambos juntos de mancomun y 
a voz de uno remandando como espresamente remandaren las leyes y 
derechos que hablan en favor de los que se obligan de mancomun /51/ 
para que no les valgan en juizio ni fuera del, se obligaron que pregonan el 
prescio en que fuere comprado el toro que se a de correr este año en la 
yglesia de Nra Señora que pagan los mercaderes y tratantes que contribu­
yen en la paga del segundo fuere ygualado y concertado por los Señores 
Canónigo y Regidor, a quien fuere cometido la compra de los toros y lo 
darán encerrado a su misma costa en el corral donde los dichos toros se an 
de encerrar el viernes antes de la fiesta a mediodía para que se corra con­
forme a la capitulación desta fiesta y el sábado siguiente después de me­
diodía llevarán el dicho toro delante de la Munda de la dicha yglesia desde 
ella hasta la hermita de Nra Señora del Prado en una carreta, cubierto con 
ramos verdes y encima della una persona / / que a voz alta manifieste el 
officio que paga el toro y entregará en la dicha hermita al maiordomo della 
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los tres quartos del toro y al regidor jurado que lo aya de rescebir. Esto 
sopena de pagar el valor de la carne al maiordomo de la hermita y que el 
maiordomo lo pueda comprar a costa de los suyo dichos para cumplir con 
el repartimiento que de la carne se a de hazer y si no le llevare en la carreta 
delante de la Munda como está dicho pagarán dozientos mrs de pena para 
la dicha ermita y si no pagaren el prescio en que fuere comprado el dicho 
toro los puedan prender y executar en sus personas y bienes y venderlos a 
l~ego pagar y tres días rematar y los compelan por todo rigor de derecho 
a fa dicha paga y costas que al acreedor se le rescrescieren y para que ansí 
lo cumplirán /52/ obligaron sus personas y bienes en forma ordinaria. 

Con las diligencias dichas se da a la persona en quien remató el toro un 
recudimento para la cobranza del desta forma: Hago saber a vos los mer­
caderes, sastres, tundidores, calceteros y los más officios y tratos de paño y 
lana y seda que contribuyen en la paga del toro que se a de correr este Año 
de quinientos y tantos años, según que adelante yreis nombrados que el 
dicho toro remató en fulano en precio de ... mrs., el qua] tiene hecha obli­
gación y dadas fianzas e contento de procurador Síndico e general desta 
villa según pasó ante] scribano yuso escripto y fulamo mercader y ... sastre 
y ... tundidor y ... perayle por mi mandado Je repartieron con Juramento 
que primero fue rescebido dellas por el // escribano yuso. escripto. el 
dicho precio el qua] repartimiento es el sigW.ente:-Aquí se a de poner todo 
el repartimiento- Por tanto yo os mando a todos y a cada uno de vos que 
luego como os sea pedido por el dho fulano en quien remató o por quien 
su poder oviere le deys e pagueis cada uno de vos Jos mrs que os están 
repartidos como de suso va declarado e si luego no pagare del, mando a 
qualquier de los porteros desta villa o alguaziles de campo o emplazadores 
que os saquen prendas por ello y las vendan aluego pagare y tres días 
rematar y del valor dellas hagan pago al dicho torero de prencipal y costas 
y con la demasía sy alguna o viere acudan a sus dueños y demás de lo que 
se contiene en el dicho repartimiento. 

An de pagar el dicho toro, los obreros de sastres y calceteros y de 
rundidores, que no /53/ que no den aprendizes, y las costureras que la­
bran costura de lienzo en esta villa y en los lugares de su jurisdición que 
están desta parte del río de Yuso y los perayles y cardadores que viniesen 
a los dichos lugares y a esta villa que no están en el repartimiento dicho 
cada uno dellos quatro mrs aviendo usado los dichos sus officios o usando 
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los tres días en un año que comenzó a correr el día de los toros del año 
pasado y cumplirán el día de los toros que viene e para que se averigue las 
personas que deben susodicho en los dichos lugares mando a los alcaldes 
dellos que hagan parescer ante si a qualesquier personas que les fuere 
pedido y sumariamente con juramento lo averiguen lo qual todos y cada 
uno de vos ansi cumplid sopena de cada seiscientos mars. para la obra de 
Nra Señora del Prado, fecho en Talavera etc. 

Para la cobranza del toro de las fraguas: /1 Pagan un toro las fraguas 
desta villa y de su jurisdición, éste se pregona como está declarado y el 
prescio en que se remata lo pagan la mitad la tierra y la mitad los herreros 
de Talavera y los herradores y otros officios e tratos que gastan hierro y 
azero, pl~mo, almartaga y otros metales. Para el repartimiento de lo que a 
de pagar la tierra se juntan dos herreros nombrados por el torero y estos 
con juramento reparten a las fraguas de la tierra la mitad del precio del 
toro; y el repartimiento de lo que an de pagar las fraguas de la tierra lo 
hazen dos herreros desta villa y para compelerlos a ello se da un manda­
miento desta forma: 

Fulano y fulano, herreros, vezinos desta villa, sabed que el toro 
que pagan los herreros, remató este año presente en fulano en 
presdo de ... mrs. y estais nombrados para que repartais a las 
fraguas de la tierra /54/ loquean de pagar. Por tanto yo os man­
do que visto este mandamiento os junteis y con juramento que 
primero hagais antel escribano yuso escripto hazed repartimien­
to y repartid entre las fraguas de los lugares del termino desta 
villa ... mrs. que an de pagar para quel dicho toro lo cobre. 

Fecho este repartimiento se trae antel escribano a quien por el ayunta­
miento desta villa está encargado las deligencias que se an de hazer en lo 
tocante a los toros. Y los repartidores juran en forma de derecho que aquel 
repartimiento an fecho fielmente sin agravio fecho de malicia y según de 
lo que alcanzan y aviendo el torero dado la fian<;a como está dicho, se da 
mandamiento para la cobranza del dicho repartimiento y dize ansí: Yo 
fulano etc. hago saber a vos las personas que adelante yreis declarados 
que el toro que pagan los herreros desta villa y lugares de su jurisdición / 
/ remató este año presente en fulano en ... mrs y tiene fecha obligación y 
dadas fianzas a contento del procurador síndico desta villa según pasó 
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antel escribano yuso escripto y por fulano y fulano herreros fue reparti­
do a las fraguas de la tierra la mitad del prescio del dicho toro que son ... 
mrs el qual repartimiento es el siguiente: 

A la fragua de tal lugar tantos mrs, ase de poner todo el repartimiento, 
y luego dezir por tanto yo os mando a todos los herreros que servis los 
dichos officios de herrerías en todos los lugares del término desta villa que 
van de suso declarados y a los concejos y personas cuyas son las fraguas 
que luego como os sea pedido por el dicho fulano o quien su poder oviere 
le deis y pagueis cada uno de vos los mrs contenidos en el dicho reparti­
miento y demás de lo suso dicho se an de pagar cada una fragua que no va 
nombrada en el dicho repartimiento medio real y ansí mismo / 55 / le an 
de pagar los caldereros que andan por los lugares de la tierra aviendo 
usado el dicho su officio .tres días en un año que comenzó el día de los 
toros pasado y cumplirá el día de los toros venidero quatro mrs. cada uno. 
Y si en algún lugar oviere algún herrador que públicamente use su officio 
a de pagar medio real y las tiendas de especiería que oviere en los dichos 
lugares an de pagar ansi mismo cada una medio real y esto se entiende 
que si en la tienda del lugar donde se venden los bastimentos venden 
solamente alfileres y agujas y agujetas no an de pagar ninguna cossa pero 
si demás de lo suso dicho vendiere especias y xabón y papel y otras cosas 
anexas a las tiendas de especiería ande pagar el dicho prescio. Y si luego 
no pagaredes, mando a qualquier de los alguaciles y porteros de los di­
chos lugares que os saquen prendas por ellos y las vendan, aluego pagar y 
rematar y del valor dellas hagan pago al dicho torero de / / principal y 
costas y con la demasía, si alguna oviere, acudan a sus dueños. Lo qual 
ansi cumplid todos y cada uno de vos, so pena de cada doscientos mrs. 
para la obra de Nra Señora del Prado ff. 

La otra mitad del prescio en que remató el toro an de pagar en esta villa 
los herradores y herreros y especieros y boticarios y plateros y caldereros y 
cedaceros y los que venden hierro y almortaga y otros metales teniéndolo 
por trato y demás desto pagan los vedrieros que vienen a vender vidrio y 
aguafuerte y otras cosas anexas a frafua, cada uno dellos quatro mrs. ven­
diendo las dichas mercaderías tres días en el año y ansí mismo los buhone­
ros y linterneros y lenceros forasteros ande pagar quatro mrs. cada uno 
para repartir lo que en esta villa ande pagar las fraguas della . 
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Se da otro mandamiento compeliendo a un herrador y herrero y espe­
ciero que hagan repartimiento dello. Y lo juran y se da otro mandamiento 
para lo cobrar conforme al que se dió para cobrar lo de la tierra. /56/ 

Toro de Molineros 
En el toro que pagan los molineros contribuyen todos los molinos y 

aceñas y batanes que ay en Talavera e toda su jurisdición ansí en el río de 
Tajo como en qualesquier otros ríos y arroyos aunque los atales molinos o 
batanes sean de vecinos de fuera de la jurisdición. En este toro ay pechas 
maiores y pechas menores. Las mayores son molinos y batanes que están 
en el río de Tajo y cada rueda es una pecha. Y los molinos y batanes que 
están en los otros ríos y arroyos del término desta villa son pechas meno­
res. Si los molinos están arrendados paga la pecha del toro el arrendador y 
sy ay quartanero paga el señor de molino y el quartanero cada uno según 
la parte lleva del pan que se muele. 

Pregónase diziendo el pregón quien pone en prescio el toro de los Mo­
linos y paresce el primero ponedor y dize que le pone la pecha mayor a 
tantos mrs. y la menor a la mitad porque siempre la pecha menor es la 
mitad que la mayor, esto en todos los toros que ay pechas / / maiores y 
menores. Y ansí van después baxando el presdo de las pechas hasta que 
remata en quien lo pone en menor prescio. Fecho el remate da la fianza por 
cédula del procurador de Talavera y haze obligación y dásele mandamien­
to para que lo cobre que dice: 

Hago saber a vos los señores de aceñas y batanes y molinos que 
están en todo el término desta villa, ansíen el río de Tajo como en 
qualquier otros ríos y arroyos que el toro que pagan los dichos 
Molinos remató este año presente en fulano a ... mrs. la pecha 
mayor e a .. .Ja mitad la menor y tiene fecha obligadón y dada 
fianza a contento del procurador desta villa segun. pasó antel es­
cribano presente y el dicho .. .pidió mandamiento para cobrar las 
pechas del dicho toro. Por tanto yo os mando a vos los señores de 
los dichos molinos y batanes y aceñas y a los arrendadores dellos 
y quartaneros y otras qualesquier /57 /personas que estovieran 
en los dichos aceñas, molinos o batanes como maiordomos o 
beneíidadores dellos o en otra qualquier manera que luego como 
os sea pedido por el d(ic)ho fulano, le deys y pagueis cada uno de 
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vos Jo que le debiesedes de las dichas pechas en esta manera, los 
molinos y batanes y aceñas que están en el río de Tajo de cada 
rueda, de pecha maior tantos mrs. y los molinos y batanes que 
están en los otros ríos y arroyos de todo el término desta villa, de 
cada rueda .. .mrs. que es pecha menor. Y si luego no pagaredes, 
mando a qualquier de Jos dichos molinos y batanes y alguaciles 
dellos que os saquen prendas por lo que cada uno debiere y las 
vendan aluego pagar y rematar y del valor dellas hagan pago al 
dicho toro de prindpal y costas y con la demasía, si alguna oviere, 
acudan a sus dueños lo qual todos aveis de pagar aviendo anda­
do los// dichos batanes y molido Jos molinos tres días en un año 
que comenzó el día de Jos toros pasado y cumplirá el día de Jos 
toros que viene. Fecho en Talavera. 

Toro de panaderos 
En el toro que pagan las panaderías contribuyen todas las personas, 

hombres y mugeres, de qualquier estado y condición que sean vecinos de 
Talavera y de otras partes que venden pan cocido en la plaza desta villa o 
en sus casas o agenas o en tiendas como quiera que sea, soyendo suyo el 
dinero. de pan que se vende. Y an de pagar la pecha deste toro vendiendo 
en un año tres fanegas de pan cocido o vendiéndolo tres días en el dicho en 
la plaza aunque no sea cada día una fanega. Contribuyeron ansí mismo en 
este toro los horneros de poya desta villa y los obligados al bastimento de 
los panaderos en los lugares de su jurisdición que están del río Yuso a esta 
parte. /58/ 

Son pechas yguales, pregónase y remate en quien le coge por más baxo 
prescio, obligase con fianza por cédula del procurador de la villa y dásele 
recudimento para la cobranza. Y porque algunos señores de hornos masan 
pan para vender en sus casas y otras partes, an de pagar pecha por el 
horno y también de la panadería averiguándose aver vendido tres fanegas 
de pan cocido que no sea del pan que el horno gana. porque desto puede 
vender, pero si fuere del pan que vende de su trigo o comprado de manera 
que conste usar oficio de panadería a de pagar como panadero de más de 
la pecha del horno. Para la cobranza deste toro se da al arrendador del un 
mandamiento deste tenor. 

Hago saber a vos, todos Jos panederos y panaderas que a veis ven­
dido e vendieredes pan cocido en la plaza pública desta villa o en 
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otras casas/ calles o tiendas della vecinos desta villa y de otras 
partes y lugares e a vos/// los señores de los homos de poya 
desta villa e arrendadores dellos y homeras y otras qualesquier 
personas a cuyo cargo está el servido/ uso y benefido de los di­
chos hornos y la cobranza del pan de la poya y a vos los 
bastecedores y obligados a las panaderías públicas de los conse­
jos y lugares del término desta villa que están del río de Yuso a 
esta parte/ en como el toro de la panadería remató este año pre­
sente en fulano a predo de tantos mrs. la pecha y tiene hecho 
obligación y dada fianza a contento del procurador síndico desta 
villa según pasó antel escribano yuso escripto. Y me pidió man­
damiento para cobrar las pechas que le pertenescen por tanto yo 
os mando que luego como os sea pedido por el dicho ... o quien su 
poder oviere le deys y pagueis cada uno de vos los dichos ... mars. 
que le debeis lo qual le pagacl aviendo vendido tres fanegas de 
pan cocido en esta villa en la plaza e calles o casas en /59/ un año 
que se entiende de toros a toros e a viendo coddo los dichos hor­
nos y llevando poya della tres días en el dicho año y las dichas 
obligada de las panaderías de los lugares lo aveis de pagar por 
razón de la dicha obligadón en que estais de bastecer el lugar y 
entiéndese que aunque los vecinos de los dichos lugares de Yuso 
a esta parte vendieren pan en ella o en otros algunos del término 
desta villa no deben toro porque la pecha se debe por venderlo en 
esta villa ansi luego no pagaredes mando a los pregoneros desta 
villa y a los alguaciles e porteros de los dichos lugares de Yuso a 
esta parte que os saquen prendas por ello y las vendan a Juego 
pagar y rematar etc. 

Acaesce algunas veces que un señor de horno es panadero o el panade­
ro o panadera arrienda el horno, esto aviendo usado ambos officios an de 
pagar pecha ambos. 

Toro de carpinteros// 
En el toro que se nombra de carpinteros pagan todos los carpinteros y 

albañires y alfahareros, esparteros y tejeros que tienen tejares suyos o arren­
dados y tapiadores y olleros y tinajeros y aserraderos y torneros y silleros 
de sillas de espaldas, los que hazen cal y adobes en Talavera y en los luga­
res del río de Tajo a esta parte. Son pechas maiores todas, salvo los jornale 
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ros que ganan jornales a los alfahares y en los tejares y a hazer adobes y 
los que hazen y adoban carretas por lo que es anexo a la carpintería, paga 
cada uno quatro mrs. 

Este toro se pregona por la forma que está dicho y rematado en quien 
más baxo le pone y afianzado a contento del procurador de la villa se da 
recudimiento para le cobrar desta manera. 

Hago saber a vos/ los carpinteros/ torneros/ albañiles y alfahareros 
y esparteros y olleros y tinajeros y tejeros /60/ o teneis tejares 
vuestros propios o arrendados y tapiadores y aserradores y los 
que hazeis cal y adobes en esta villa de Tala vera y en los lugares 
de su jurisdición que están des ta parte del río de Yuso. En como el 
toro que pagan los dichos officios remató este año presente en 
fulano a prescio de ... mrs. la pecha maior e a ... la menoi; por el 
qual tiene fecha obligación y dadas fianzas a contento del procu­
rador general desta villa según pasó ante] escribano suyo escripto/ 
por tanto yo os mando a todos y a cada uno de vos que JuegC: 
como os sea pedido por el dicho ... o quien su poder o viere Je deis 
y pagueis cada uno de vos lo que le debeis de las dichas pechas en 
esta manera los carpinteros y albañires y alfahareros y esparteros 
y tejeros y tapiadores y olleros y tinajeros y aserradores y torne­
ros por pecha maior y los jornaleros que ganan jornales a labrar 
barro en / /los alfahares y en los tejares y a hazer adobes por 
pecha menor lo qua] todos y cada uno de vos a veis de pagar 
a viendo trabajado en los dichos officios tres días en un año que 
comenzó a correr el día de los toros que pasó y cumplirá el día de 
los toros que viene y demás de lo suso dicho an de pagar Jos que 
hacen carretas o las adoban cada uno quatro mrs. por Jo que tra­
bajan anexo a la carpintería y si luego no pagaderes mando a 
qualquier de los porteros desta villa y a los alguaciles y porteros 
de los dichos lugares que os saquen prendas por ello y las ven­
dan aluego pagar y tras rematar etc. 

Algunos arrendadores destos toros an querido cobrar quatro mrs. de 
los que adoban sillas y hazen husos y ruecas y aspas y jaulas y cestas no le 
deben ni se a de consentir que lo lleven porque sería nueva ympusición. 
/61/ 
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Toro de pescadores 
En el toro que se nombra de pescadores pagan todas las personas que 

pescan con qualquier género de paranzas y venden pescado de río en esta 
villa ansí vecinos della como de otros qualesquier lugares, vendiendo en el 
año tres días pescado que sea hasta tres libras de peces. Los pescadores 
que contribuyen son arrendadores o señores de canales, arrendadores de 
ríos, los que hacen corrales para peces. Los pescadores de redes maiores, 
los que pescan con atarrayas y cañas y brocales y otras qualesquier paranzas, 
ay pecha maior y menor. Las pechas maiores son canales y arrendadores 
de ríos, pescadores de redes maiores y los que hazen corrales, todas las 
más pescarías. Son pecha menor y en lo que toca a las pechas maiores se 
entiende desta manera, que si dos o tres o más compañeros arriendan un 
río / / o canal o tienen redes maiores o hazen corrales de compañía y todos 
juntos o algunos dellos por sí e por la compañía pescan y el pescado se 
vende junto por de todos y el dinero es una bolsa y lo parten fecho dineros 
aunque sean muchos compañeros, es una pecha y no más, pero si parten 
el pescado y cada uno vende su parte por sí, en vendiendo tres libras de 
peces es pecha por sí y por consiguiente, si un arrendador de río da parte 
e otros y cada compañero pesca para sy y vende su pescado debe cada uno 
pecha entera y lo mismo se entiende en las redes maiores. 

Pregónase este toro por la orden dicha y afianzado se da mandamiento 
que dize cómo remató y en quien y a qué precio la pecha maior e la menor. 
Y el mandato dize: 

Yo os mando a todas y a cada uno de vos que luego como os sea 
pedido por el dicho fulano o quien su poder oviere deis y pagueis 
cada / 62/ uno de vos lo que le debieres de las dichas pechas, 
a viendo vendido tres libras de peces en el año en esta manera los 
arrendadores de ríos y Jos que hazen corrales y canales y redes 
maiores por pecha maior la qual se entiende desta manera, que si 
dos compañeros o más tienen un río o unas redes maiores o un 
canal o corrales y pescan de compañía y el pescado se vende por 
todos y se parte el dinero,, es una pecha y no más pero si cada uno 
vende por sy su pescado que le cabe, debe cada uno una pecha 
maior. Y los pescadores de atarrayas y canal y nasas y paradejos y 
brocales, cuerdas y otras qualesquier otras paranzas, pague cada 
uno pecha menor y los que pescan camarones o ranas o toman 
anguilas o peces o galápagos a manos y de otra qualquier mane 
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ra/ estos tales no deben ni an de pagar ninguna cossa porque / / 
la pecha se debe por razón de las paranzas y pesca ordinaria .. Y si 
luego no pagáredes ectc. 

Según está delarado en los otros mandamientos. 

El obligado del bastimiento de las camecerías no haze recaudo ninguno 
porque quando se pregona el dicho bastimento se pone por condición que 
pague un toro. 

Del toro que pagan los Señores Regidores, menos se toma ningún re­
caudo porque se libra en los propios de la villa. 

Del toro que paga el maiordomo de la villa menos se toma ningún re­
caudo porque la dicha maiordomía de los propios desta villa se provee con 
cargo que el maiordomo pague un toro. 

El toro que paga la mesa Capitular tampoco se toma ningún recaudo 
porque los Señores Canónigos tienen cargo de encargar a su recebtor que 
le compre y siempre le / 63 / compran grande y gordo y como quieren para 
sí más que para sus próximos, le reparten entre sí, que no dan a la hermita 
ninguna parte como antes daban sus antecedores. No se da razón mas de 
que me paresce que van adquiriendo costumbre de no lo dar y porque lo e 
platicado con alguno dellos y muestran pesarles de la plática, lo remito a 
quien mejor lo entiende que yo y a sus mercedes encargo las an ciencias. 

Toro de la Zapatería 
En el toro que paga la zapatería desta villa pagan los zapateros que 

tienen públicas ansí de obra prima como gruessa y chiquerrería y 
remendones y ansí mismo pagan los zapateros y curtidores de todos los 
lugares del término desta villa en esta manera: los zapateros quince rnrs. y 
medio y los curtidores treynta y un rnrs. y si algún / / zapatero ante la 
colambre que el gasta paga treinta y un rnrs. de zapatero y curtidor y el 
curtidor aunque no sea zapatero paga lo mismo porque curte las colambres 
de muchas personas. 

A este toro se obligan dos personas, uno el alcalde de la zapatería desta 
villa y otro de los más abonados. La obligación es ordinaria como las de­
más y para cobrar y pagar este toro se tiene esta orden que se juntan dos o 
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tres officiales los que entre ellos conciertan y reparten lo que les paresce 
que el toro puede costar y ponen un recebtor que le cobre y en el reparti­
miento pagan todos los zapateros dichos y el obligado de las cemescerías 
si curte alguna colambre entera y los silleros y guarnicioneros por la co­
lambre que gastan y los cinteros si ay algunos este repartimiento hazen los 
officiales a quien está cometido y el mandamiento que se da para la co­
branza dize ansy: 

Hago saber a vos las personas que adelante /64/ sereis declara­
dos, como el toro que paga la zapatería está repartido por fulano 
y fulano con juramento que para ello hizieron y lo que cada uno a 
de pagar es lo siguiente -aquí se pone el repartimiento-. Por tanto 
yo os mando a todos y a cada uno de vos que luego como os sea 
perdido por fulano a cuyo cazgo está la cobranza del dicho repar­
timiento le deis y pagueis cada uno de vos lo que suso les está 
repartido y si luego no pagaredes mando a qualquier de los por­
teros ect. 

Y para la cobranza de lo que an de cobrar y pagar los zapateros y curti­
dores de la tierra se da otro mandamiento desta forma: 

Yo fulano, corregidor ect. a vos los zapateros y curtidores que 
usais el officio de zapatería o teneis tenerías en qualquier de los 
lugares del término desta villa ya sabeis como, conforme a la ca­
pitulación antigua y orden que ay en Ja// cobranza del toro que 
paga Ja zapatería desta villa y su tierra, an de pagar los zapateros 
de los lugares cada uno quince mrs. y si curtieren ellos Ja colam­
bre que gastan a de pagar cada uno treinta y un mrs. y los que 
tienen tenerías suyas propias o arrendadas a de pagar cada uno 
treinta y un mrs. Y fulano y fulano zapateros vecinos desta villa 
están obligados a pagar el toro que se a de correr este año presen­
te según pago antel escribano yuso escripto, por tanto yo os man­
do a toda y a cada uno de vos los dichos zapateros y curtidores 
que luego como os sea pedido por la persona que este manda­
miento mostrare le deys y pagueis lo que cada uno le debeis por 
la orden y razón suso dicha y si luego no pagaredes mando a 
qualquier de los porteros e alguaciles de los dichos lugares ect. 
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Después de corrido el toro la persona que los zapateros nombran para 
beneficiarle tiene cargo de embiar a Ntra Señora del Prado los / 65 / tres 
quartos de la carne y vende el otro quarto y la cabeza y menudo y cuero y 
lo que vale aquello y lo que cobran de los zapateros y curtidores de la 
tierra hazen una summa dello y sobre lo que monta reparten el año si­
guiente lo que más cuesta el toro. 

Toro de Escribanos 
En San Salvador se corren quatro toros. Uno paga la Justicia y Escriba­

nos. A este se obliga el maiordomo de los escribanos y da a la hermita los 
dos quartos delanteros y entre la Justicia y Escribanos se reparten los dos 
quartos traseros . Yo me acuerdo de cuando acudían a la hermita con tres 
quartos de la carne como se da de todos los otros toros que pagan los otros 
officios, creo que por imitar a los señores canónigos, algún maiordomo de 
los señores escribanos tomó posesión en el un quarto y ansí acuden con los 
dos y no más.// 

Toro de los Mesoneros 
En el toro que llaman de los mesoneros pagan mesoneros y barberos Y 

tintoreros y armeros y ballesteros y pintores y cabaneros y el que trae el 
cántaro de aceite y los mesoneros de los lugares que están del río de Yuso 
a esta parte, y corredores y correderas en este toro ay pechas maiores Y 
menores. Las maiores son barberos y tintoreros y armeros y ballesteros Y 
pintores y cabaneros y el que trae el cántaro del aceite y los mesones de los 
lugares de Yuso a esta parte. Y son pechas menores los corredores y corre­
deras y los que acogen en sus casas y llevan dineros por las camas y no 
tienen tabla pública de mesón y los obreros de armeros y de pintores Y 
tintoreros y ballesteros. 

Este toro se pregona como los que más están dichos y remata en quien 
le pone en más baxo prescio y tómase la fianza y obligación a contento del 
cura o maiordomo de San Salvador y dase mandamiento para la cobranza 
por la orden que está dicho. /66/ 

Toro de los Texedores 
En el toro que pagan los texedores ay pecha maior e menor. Los telares 

de terciopelo y rasos, tafetanes, damascos y paños y tocas y lienzos son 
pechas maiores. Contribuyen en este toro todos los telares de Talavera y 
de todos los lugares de su Jurisdición. Este toro se pregona por la orden de 
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los otros y se afianza a contento del dicho cura o maiordomo de San Salva­
dor y se da mandamiento para la cobranza por la orden de los que mas 
están dichos. 

Toro de Quinteros 
En el toro de quinteros pagan las yuntas de mulas y bueyes y rocines y 

asnos que aran en las viñas y olivares y huertas y otras hacenderas de 
Talavera, aviendo ganado tres jornales en un año y los quinteros y carrete­
ros de bestias mayores, son pechas maiores. Los pellejeros y las yuntas de 
mulas y de rocines y las demás, son menores. Pregónase este toro y remátase 
/ / y afiánzase como está dicho y clase mandamiento para la cobranza por 
la orden dicha y demás de lo suso dicho pagan los obreros de los pellejeros, 
cada uno quatro mrs. aviendo trabajado tres días en el año. 

Toro de Cazadores 
En Santiago se corren dos toros, uno que pagan los cazadores y otro de 

ortelanos. En el toro de la caza ay pecha maior y menor y pagan todos los 
cazadores vecinos desta villa de Talavera y de los lugares de su jurisdición, 
del río de Yuso a esta parte. Es pecha maior los palomeros y todas las 
demás son pechas menores . En este toro pagan palomeros y cazadores de 
perdices y de conexos y liebres y de tórtolas y zorzales y tordos y grullas y 
los que venden carne de monte deben el toro todos aviendo vendido en un 
año tres pares de qualquier de los géneros de aves dichos o tres arreldes de 
carne de monte, gamo, venado o puerco jabalí. /67 / 

Este toro se pregona como los demás y a fianza do se da mandamiento 
para la cobranza por la orden dicha. 

Toro de Ortelanos 
El toro de los ortelanos no se pregona porque dos ortelanos se obligan a 

él y después entre ellos nombran un maiordomo al qual dan repartido el 
prescio que el toro cuesta y le cobra y paga por el repartimiento que le dan. 
Este repartimiento hazen dos o tres ortelanos, los que entre ellos se con­
ciertan y al pie del repartimiento se da mandamiento para que las perso­
nas a quien está repartido lo pague. 

En Santa Leocadia se corren tres toros. Uno pagan los cabadores y otro 
las tiendas de la villa que venden frutas y otras cosas y otros officios, otro 
se paga de que cada carga de leña o carretada paga un leño los quales se 
cobran y pagan en esta manera. / / 
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Toro de las Tiendas 
En el toro que llaman de la plaza pagan las tiendas de aceite y otras 

cosas y las tiendas de frutas y sal y el obligado del pescado y de la sal y de 
los lagares de aceite y los que venden leche. Este toro se pregona y remata 
en quien más baxo le pone y luego se haze repartimiento de la cantidad de 
mrs. en que remató y este repartimiento lean de hazer un señor o arrenda­
dor de lagar y un tendero de las tiendas de aceite y un tendero de los que 
venden fruta con juramento y para hazer este repartimiento se da un man­
damiento que dize: 

Hago saber a vos fulano señor de lagar de aceite y a vos fulano 
tendero de fruta y a vos fulano tendero de zagatería que] toro que 
pagan las tiendas de frutas y bastimentas y los otros ofiicios y 
contribuyen en él remató este año presente en fulano, en prescio 
de ... mrs. y tiene fecha obligación /68/ para pagar el prescio en 
que se comprare el dicho toro a contento del cura de la yglesia de 
Santa Leocadia donde el dicho toro se a de correr y por el dicho 
torero fwsteis nombrados para que repartais los dichos tantos mrs. 
Por tanto yo os mando que luego que este mandamiento os sea 
notificado, os junteis a repartir la dicha cuantía entre los ofiicios y 
tratos que pagan el dicho toro paresced ante mi para que con 
juramento declareis que el dicho repartimiento sea fecho justa­
mente según lo que entendiaredes lo qua] ansí cumplid ect. 

Hecho el repartimiento se da otro mandamiento para la cobranza del, 
que dize ansí: 

Las personas que adelante yreis declarados, sabed que fulano y 
fulano y fulano, por mandamiento mio, an fecho repartimiento 
del toro que pagan las tiendas que es el siguiente:// -Aquí a de 
entrar el padrón- Por tanto yo os mando a todos y a cada uno de 
vos que luego como os fuere pedido por fulano en quien remató 
el dicho toro y está obligado a Ja paga del le deis y pagueis cada 
uno de vos lo que de suso está repartido y si luego no pagaredes 
ect. 

Demás del repartimiento suso dicho contribuyen en este toro las tien­
das de aceite y pescado y otras cosas de bastimentas que ay en los lugares 
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de Yuso a esta parte cada una dellas cinquenta mrs. y las personas que 
venden leche en los dichos lugares y en esta villa pagan cada uno veinte y 
cinco mrs. aviendo vendido leche tres días en el año de toros a toros. Para 
la cobranza destas pechas de las tiendas y de los que venden leche se da 
mandamiento por sy con relación de como el toro remató en fulano y en 
que prescio y como conforme a la capitulacióin y costumbre / 69 / antigua 
ande pagar las tiendas de los dichos lugares cada una cinquenta mrs. y los 
que venden leche veinte y cinco mrs. cada uno y mándeseles que lo pa­
guen, luego o que los alguaciles o porteros de los lugares les saquen pren­
das por ello ect. Y demás de lo suso pagan todas las personas forasteros 
que vendieren fruta verde o seca en todo el año, vendiéndolo tres. días 
cada uno quatro mrs, en esta fruta verde y seca se entiende naranja, lima, 
cidra, guinda y cereza, durazno, pera, manzana, granada, pasa higo, pera 
cermeña amela y no deben pecha los que vendieren melones, ajos, cebo­
llas, garbanzos, aceitunas, moras, zarzamoras, caracoles y otras cosas se­
mejantes a estas. 

Toro del Leño 
En el toro del leño las personas vecinos desta villa y de qualesquiera 

partes que / / vendieren en esta villa leña o xara o cepas o retama, 
rodrigones, carbón y pagan de cada carga o carretada un leño de qualquier 
género de leña que sea y las carretadas de retama de cada carretada un 
haze y de las cargas de carbón, de cada carga uno y los retameros que 
traen retama a los alfahares o tejares con bestias maiores o menores no 
pagan nada, algunos toreros an querido cobrar este derecho del leño de los 
pobres que traen haces de leña a cuestas y los venden, es ympusición y no 
se a de permitir, antes castigar a quien lo pidiere. 

Este toro se pregona y remata luego en pasando el día de los toros por­
que se coge en todo el año, el que haze postura se obliga a pagar el prescio 
que el toro costare y a dar los tres quartos de la carne a Ntra Señora del 
Prado y el un quarto a la fábrica de la yglesia /70/ de Santa Leocadia de 
manera que al torero no le queda del toro más que el cuero y menudo y 
cabeza. Algunos años, quando la leña vale caro, se hazen posturas en que 
demás de pagar lo que dicho es, se dan dineros para la obra de Ntra Seño­
ra del Prado y algunos años vale a la hermita dos o tres ducados y los más 
años no vale nada. 

Este toro se pregona por la orden de los otros y rematado y dada la 
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fianza a contento del cura de Santa Leocadia, se da mandamiento para 
la cobranza con relación de en quien remató y como lo tiene afianzado y 
mándase a todos los que ovieren vendido leña o carbón o xara o retama o 
cepas verdes o secas que cada uno de un leño de cada carga o carretada, 
según está declarado ect. 

Toro de Cavadores 
En el toro de cavadores pagan todas las / / personas que trabajaren con 

azada o azadón en las viñas y olivares y otras hacenderas desta villa ansí 
vecinos della como de otras qualesquiera partes, ganando tres jornales en 
un año es la vimos ygual pregónase y remata en quien le pone en más 
baxo prescio y afianzado a contento del cura de la dicha yglesia, se da 
mandamiento para la cobranza del con relación de como remató en fulano 
y a qué precio y mándase a todos los que ovieron ganado tres jornales a 
cavar o escavar o otro qualquier trabajo de azada o azadón que luego pa­
guen o les saquen prendas, y alcabo se pone, mando a qualesquiera perso­
nas que debieren jornales a los trabajadores forasteros que se yendo les 
pedido por el torero, retengan en sí hasta la cantidad que monta la pecha 
para que averiguándose que an ganado tres jornales se pague de allí el que 
lo a de cobrar /71/ mandase ansí mismo a los alcaldes de los lugares de la 
jurisdición que hagan parescer ante sí qualesquier personas que el torero 
pidiere y que sumariamente con juramento de los emplazados averiguen 
brevemente si deben pagar toro o no para que sin dilación se cobre. 

Toro de Podadores 
En San Miguel se corre un toro que pagan los podadores que podan en 

las viñas de la dezmería de Talavera aviendo ganado tres jornales en un 
año pagan ansí mismo en este toro los enxertadores media pecha, si sola­
mente son enxertadores que no podan, los podadores son pechas yguales. 
Pregónase este toro y se remata en el más baxo prescio que se pone y afian­
zándose a contento del cura y maiordomo de la dicha yglesia y para la I I 
cobranza del se da mandamiento con relación como está dicho y el manda­
miento comienza: Hago saver a vos todas las personas vecinos desta villa 
y de los lugares de su jurisdición e de otras qualesquier parte que aveis 
podado o podadores en las viñas desta villa y su dezmería como el toro 
que pagan los podadores remató este año en fulano ect. Y en el fin del 
mandamiento se manda a los alcaldes de los lugares de la jurisdición que 
hagan parescer ante sí a las personas que el torero pidiere y sumariamente 
averiguen si deben el dicho toro o no ect. 
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Toro de Vareadores 
En San Clemente se corre un toro que llaman de vareadores en este otro 

pagan vareadores de aceituna y viñaderos que guardan las viñas de los 
pagos de Talavera /72/ y los que venden zumaque y las cogederas de 
aceituna y los sarmentadores y sarmentaderas y las descobajaderas que 
ganan jornal a descobajar en tiempo de vendimias y los que venden 
esparragos y criadillas de tierra y los que venden en la plaza alcacer y 
yerba verde y los vendimiadores y vendimiaderas y los harrieros foraste­
ros que traen la uva por jornal o carga desde las viñas a la villa. Ay pecha 
maior e menor. Es pecha maior los vareadores de aceituna y los viñaderos 
que guardan las viñas y los que venden zumaque, esto se entiende que 
son zumaqueros, los que compran el zumaque de los dueños dello y lo 
cogen y después lo venden a zapateros o curtidores o otras personas en 
esta venta de alcacer no se entiende los ortelanos porque estos pagan toro 
por si por / / todo lo que ellos venden. 

Son pechas menores vendimiadores y vendimiaderas y cogederas de 
aceituna y descobajaderas y sarmentaderas y los que venden esparragos y 
criadillas y los que venden alcacer y yerba en esta villa, vecinos y foraste­
ros, lo qual an de pagar las pechas maiores de zumaqueros y viñaderas sin 
aditamento ninguno, averiguándose que guarda viñas o que vendió zu­
maque en qualquier cantidad qtie sea y los vareadores an de aver ganado 
tres jornales en un año y todos los demás el dicho toro ganando en un año 
tres jornales en qualquier de los dichos officios. Algunos toreros preten­
diendo más el ynterese propio que la buena conciencia an yntentado a 
pedir dos o tres pechas a las personas que an usado los dichos trabajos y 
officios y aunque en el toro de panaderas se paga de panadería o de /73/ 
señor arrendador de horno y por semejante en otros toros pagan algunas 
personas en más de un toro según los officios que usan, en este no debe 
ninguno pagar más de una pecha aunque use use de los distintos porque 
esto es costumbre antigua porque los que pagan este toro son gente pobre 
y por otras causas que se podrían escrebir que no se ponen porque basta la 
dicha y la costumbre. Ansí mismo an querido cobrar este toro de los que 
venden caracoles y no lo deben en esto los toreros como algunos curas que 
buscan los parrochianos más por el provecho de los diezmos que por sal­
vación de las almas de sus feligreses. Qualquier persona que pagare pecha 
en este toro se yendo pecha maior no debe más, aunque use los más officios 
de pechas menores. 

Pregónase este toro y remata en el más baxo prescio y afianzáse a con 
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tento del cura de San// Clemente y dase mandamiento para la cobran­
za del por la orden que está d(ic)ho que se dan para cobrar otros toros . 

Este toro tiene nombre más de pecho riguroso que de limosna o piedad 
y en general tratan desto muchas personas que paran con el entendimien­
to en decir que se cobra de muchachos y mozas y gente pobre y a mi juicio 
ay algunos otros toros de más rigor que este, los quales no declaro por no 
ser parcial o aficionado y si este toro pagan pobres, se puede responder 
que no ay lugar en Castilla donde los pobres estén tan descargados como 
en Talavera, porque ay en este lugar quatrocientos hombres pobres que no 
pagan ninguna alcabala ni pecho y esto es muy cierta verdad y lo sé por­
que lo he visto en los padrones de los repartimientos y he asistido en algu­
nos seyendo escribano de Ayuntamiento y procurador general de la villa y 
jurado y repartidor de alcábalas /74/ y se de cierta ciencia que en los luga­
res de señorío comarcanos a Talavera como pagan estos mismos pobres el 
que menos de alcábala y servicio y otros pechos de barberos y sacristán y 
officios semejantes y otros repartimientos extrahordinarios ocho y diez y 
doce reales, así que aunque paguen este toro no se deben agraviar dello y 
los que en ello hallan entendido estas pueden callar. 
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